
 
VISTO: 
  
    La realización de las “XV Jornadas Nacionales del Sector Público”, organizadas 
por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur y 
 
 
CONSIDERANDO:            
 

La solicitud de otorgar auspicio institucional y difusión efectuada por el Presidente 
y el Secretario la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 
Económicas, Lic. José I. Simonella y Dr.  Oscar Fernández respectivamente.  

 
Por ello: 
 

LA PRESIDENTA DEL 
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
RESUELVE: 

 
Art.1°.-   Otorgar auspicio institucional  y difusión a las “XV Jornadas Nacionales del 

Sector Público”, organizadas por el Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur que se 
llevarán a cabo los días 17 y 18 de octubre del corriente año, en la Ciudad de 
Ushuaia. 

                                                                                              
Art. 2°.-   Comuníquese a los interesados, dese cuenta al Consejo Directivo,           

regístrese y archívese.                                                                                                  
                                      

                                       Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 8 de octubre de 2024 
         

 
 
 

Dra. Silvia Abeledo Dra. Gabriela V. Russo 
Secretaria Presidenta 

C.P 143 - 42 C.P 317-248 
                                                                                           L.A 47-56 
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